
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

Palmira-Valle 
 

SECRETARÍA 

A despacho del señor Juez, un memorial de la parte actora solicitando fijar 

nuevamente fecha de remate. y un acta de acuerdo de pago de trámite de 

insolvencia allegada por el Centro de Conciliación Justicia Alternativa, solicitando 

suspender el proceso hasta el 23 de septiembre de 2023. Queda para proveer. 

 

Palmira (V), 11 de mayo de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA V, ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 540 

RADICACIÓN No. 2016-00037-00 

  

En virtud del informe de secretaria, el Despacho considera improcedente la 

solicitud de fijar nueva fecha para remate del inmueble base de ejecución de la 

garantía real, por cuanto el demandado celebró un acuerdo de pago con los 

acreedores para el trámite de negociación de deudas, el cual fue declarado 

mediante Acta No. 002 de 21 de noviembre de 2018 en el Centro de Conciliación 

de Justicia Alternativa y se está ejecutando hasta septiembre de 2023.  

 

Por lo anterior, dicho acuerdo estipuló que la suspensión del proceso debe 

continuarse hasta septiembre de 2023, a petición de la mediadora CLAUDIA 

PATRICIA ZAPATA MAPURA, de conformidad con lo reglamentado en el artículo 

555 del Código General del Proceso.  

 

En atención a lo pretendido, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1 – ACEPTAR la Suspensión del presente proceso Ejecutivo para la efectividad 

de la Garantía Real, del demandante BANCO CAJA SOCIAL y los demandados 

señores MIGUEL ÁNGEL MUÑOZ ORDOÑEZ e INÉS NOVITEÑO PÉREZ, para 

llevar a cabo el procedimiento de negociación de deudas, solicitado por la 

mediadora CLAUDIA PATRICIA ZAPATA MAPURA, del Centro de Conciliación 

Justicia Alternativa, hasta el mes de septiembre de 2023, de conformidad con el 

artículo 555 del C.G.P. 

 

2. – NEGAR la solicitud de fijar nueva fecha para remate del inmueble base de 

ejecución de la garantía real, por lo expuesto en la parte motiva. 



 

3. – Una vez cumplido el término de suspensión, el presente proceso pasará a 

Despacho para lo pertinente. 

 

        NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 052 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     19 de mayo de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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